
TITULO VI 1. 

De la reforma de la Constitucion. 

Art. 127.-· La presente Constitucion puede 
ser adicionada ó reformada. Para que las adicio­
nes ó reformas lleg1.1.en á ser parte de la Consti­
tucion, se requiere que el Congreso de la Union, 
por el voto de las dos terceras partes de sus in­
dividuos presentes, acuerde las reformas o adi­
ciones, y que e~>tas sean aprobadas por la mayo­
ría de las legislaturas de los Estados. El Con­
greso de la Union hará el cómputo de los votos 
de las legislaturas y la decla.racion de haber sido 
up:·obachs las adiciones ó reformas. 
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